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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 2 de junio de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se hace público 
el Acuerdo de la sección de información y registro de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, 
de delegación de competencia para la autenticación de copias de documentos.

el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de 
sección u órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos.

la sección de información y Registro se encuentra adscrita al servicio de Administración General y 
Documentación de la secretaría General Técnica de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, siendo 
necesario por razones técnicas realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y los artículos 101 y 102 de la  
ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta secretaría General Técnica 

R e s u e l V e

Hacer público el Acuerdo de 19 de mayo de 2015, de la Jefatura de sección de información y Registro 
de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución, 
por el que se delega la competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

sevilla, 2 de junio de 2015.- el secretario General Técnico, José salvador Muñoz san Martín.
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